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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210023300 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se rechaza la presente demanda 

comoquiera que no se dio cabal cumplimiento a las disposiciones del auto 

inadmisorio adiado 5 de abril de 2021, toda vez que no se acreditó el endoso 

en propiedad del título báculo de la ejecución, de conformidad con lo normado 

en el artículo 663 del estatuto mercantil y el numeral 2° del artículo 84 del 

C.G.P.; exigencia que, contrario a lo aducido por el apoderado, encuentra 

sustento además en el numeral 2° del canon 90 del estatuto procesal civil. 

 

En consecuencia, devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. 

 

Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto para 

que realice la respectiva compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 62, hoy 31 de mayo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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